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sm Socios, con el consentiaiento de las ú0s 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
o ANOTARIA 16: 

Dr. GONZALO ROMAN CHA[ 

  

por Gonzalo > > a SAETTE MISCO ne omán Chacón 3, 
APIT CAFITAL Mun Ae Quito - Ecuador > 

  

QUITO - ECUADOR - 
tiguel Edgar ¿34,00 Ed 422 134       

  

       

  

Edain Javiar* 133,00 133,00 133 

Paredes Robaiina 

Hario Eduardo 123,00 133,00 EE 

TOTAL 400,00 400,05 400 

El capital suscrito y pagado de la Lofpañia de Responsabilidad Limitada “SI5COP SERVICIO DE 

público. ARTICULO SEIS. La Compañia puede aumentar el capital cor resolución de la ¿Junta General de   y erceras partes del Lapital Social presente en la sesión: 

ti Ausento de Capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y a su pago se lo hará de la 

4
 iguiente manera: en numerario, en especia, (por compensación de créditos, por capitalización de 

reservas yf/a utilidades, por capitalización| de la reserva por revalorización del gatrisonio 

realizado conforae a la isy y al reglamento A o por demás medios previstos en la Ley. 
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5 2. ARTICULO 90H0,. La reducción del capital social, 

Ley. ARTICULO MUEVE, La Compañia entregara a cada socio el certificada de aportaciones que le 

tines acompañados de ri
 

[a
] s MA
) 

ro
 

5 a
 E o
 

[
Y
 

tn
 

a
 

po
 

ru
 

=
r
 

o 10
 

a
 13
 

—
 ee
 

po
ro

 
—
 

ba
. 

fs
 
E
 

E
L
 

ta
 

15%
 

C
a
 

y
 

yu
 

TH
 

o .
 

qt
 

El
a 

me
 

tao
 

a
 

pe
 

| 

ua
 

ro
 

su
 

e4S
 

r
r
 

13
 

po
] 

u
n
 

ra
 

= Ya
s.

 
+ 

40
9 

a
 pu
e.

 
po
 

E
r
 

3 so
 

y
 

fos
 

5]
 

rs
 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



talonarios y en los sismos se hará constar la denominación de la Cospania, el capital suscrito y o Ta
 

to
 

pr
a 

En
t capital pagado, número y valor del certificado, nombre del socio propietario, domicilio de 

  
er 

ARTICULO DOCE. La Compañía formará forzosamente un iondo de reserva legal por lo asnos igual al 
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El
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LE
 veints y cinco por ciento del capital social, segregando anualmente el cinco por cient 

utilidades liquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO. 0£ LOs SOCIOS, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD. 

c) Cuaplir las funciones, actividades y deberes que le asignase la Junta General de Socios. El 

Gerente Genarai y el Fresidení cap on las aportaciones suplesentariaz en 

proporción cuando y en la foraa gue decida la 

junta General de Soci i Las demás que señí te Estatuto, ARTICULO CATORLE. Los socios de la 

ts
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 tenir con voz y voto an las 

  

Sesiones de la di le 3ociós, mal: ante poder a un socio o extraña, Ya se 

trate de po a poder para cada sesión, y el podar a 

un zutraño será necesariamente notarial. For cada participación el socio o su mandatario tendrá 

derecho a un votoy b) ñ elegir y ser elegido para los organisaos de Administración y Fiscalización: 

cl ñ parcioir las utiladados o prorroga de las participaciones pagadas; lo miusño respecta del



NOTARIA DECIMO SEXTA00003 

Dr. GONZALO ROMAN CHAGON, 
   

de producirse da liquidación: dd) Los demás derechos previstos en la Ley y est 
Dr. Gonzalo 

bid AOTTITER OS MITaSe Pos o - 1 . m. 1 Hi; Román Chacón 
istatuto. ARTICULO GUINCE. La responsabilidad de los socios de la Loepañia por las obligafioies- Ecuaday * 
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 sociales se lisita únicamente al sonta de sus aportaciones individuale: 

SOBIERHO 

    

     
    

   
PAELISElS. El Gobierno y la Ádministrac dipapañía se ejerce por sedio de los siguientes 

erevta Generai y el Gerente Técni 1 de ——————— 

UNTA GEHERAL DE SOCIOS. ARTICULO DIECISIETE. 
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convecados y feunidos enel número suficientel nara forma el quórua. ARTICULO DIECIOCHO. Las 

as y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañia para su validez, Fodrá ia Lompañia celebrar sesiones de la Junta General 

de Socios en la aodalidad de Junta Universal, gsto es que, la dunta puede constituirse en cusiquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro dell territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre 
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válidasente sin el quérua   
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tay la Junta elija en cada Caso. 

máquina en hojas debidamente folladas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados los 

espacios en blanco las que llevarán la firaa del Presidente y Secretario. De cada sesión de Juntas 

se formará un expediente que contendrá la copia del acta, los documentos que justifiguen que la 

convocatoria ha sido hecha legalmente, asi come todos los t
a
 usentos que hubiesen sido conocidas ri
 do 

vor ia dunta. En todo caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto 

sn ei Reglasento sobre Juntas Senerales de Socios y áccionistas, ARTICULO — VEINTE Y SEIS, Son 

atribuciones privativas de la Junta General de Socios: Resolver sobre el aumento o disginución del 

capital, fusión, o transtoraación de la Loagañnia, sobra la disolución anticipada, la prorroga de 

plazo de duración; y. en general resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

estatuto. Nombrar al Presidente, al Gerente Seneral, al Gerente Técnico de 

Disciplina, sañalándole sus remuneraciones; y, reaoverios por causas Justificadas; Lonocer y 

resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e inforass que presenten los Administradores; 

Resolver sobre la foraa de reparto de utilidades; Resoiver sonre la forma de Torsación de fondos 

de reservas sspeciales, facultativos extraordinarios; Ácordar la exclusión del soecio de 

acuerdo con las causas establecidas en la Ley; Resolver cualquier asunto que no sea de competencia 

privativa del Presidente a del berente General y dictar las medidas conducentes a la buena 

marcha de la Compañias Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sbbre las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rigen la 
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ácordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la Lompañia; óprobar Úpsito - Ecuador . 
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solo; la cuantía desde y 
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obligatorias, desde el aosento que sq 

de las funciones de los servidores de la nisma € 1 mar de estos particulares a la Junta General 

Seneral de £ncios y suscribir las actas; 

las atribuciones conservando las propias| mier ura la ausencia o hasta que la Junta Seneral de 

Socios designe al sucesgr y se io hubiere encargado 

par escrito; Firmar el nombrasiento del Bepente Gener tificaciones sobre el alsho; 

Compañias, el Estatuto y reglamento de la Eo 

que dicta el Comando Conjunto ús las F 

  

su cargo, pudiendo ser reelegido en forma 1 
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 dentra de los sesenta dias siguiente 

las resoluciones de la Junta Seneral de 50 

     

  

junta General de Socios, las disposiciones que dicte el Comando Conjunto de las Fuerzas Argadas y 

r
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Policia Hacional. SECCION CUATRO. DEL GERENTE TECNICO DE OPERACIONES Y DISCIPLINA. ARTICULO TREINTA 

deberá ser miembro de la Fuerza Pública en servicio pasivo. 

ente. Podrá ser socia 2 ne y 

  

¡CULO TREINTA Y 

  

  

y FISCALIZACIÓN Y CONTAGL. ARTICULO 
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lo que da un total de CIENTO TREINTA 

mm   de todos dos socios consta en el certificado de 

nternacional, el misso que se agregará a esta 
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IUIAA 
“Bi Bestador ha sido, es y sora País Arrazónico” Díicio No. G-4-S-a 

  

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

ASUNTO: — Constitución Cia. Seguridad. 

Quito, a 13 ENE. 7003 

DE : DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL €C. DELAS FF.AA. 

PARA : SR. EDGAR MIGUEL BALLADARES TROYA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑIA “SISCOP SEVICIOS DE INVESTIGACION” CIA. LTDA. 

EN :  ENSUDESPACHO.- 

Por medio del presente comunico a usted, señora Representante, que de 
conformidad con lo previsto en el Art 3 del Reglamento para la Constitución y . 

Funcionamiento de las Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe favorable 
de la Dirección General de Inteligencia del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, se concede la AUTORIZACION para la Constitución de la Compañía - 
“SISCOP SERVICIOS DE INVESTIGACION” CIA. LTDA., con domicilio en la 
ciudad de Quito, a fin de que continúe los trámites para obtener la PERSONERÍA 
JURÍDICA. 

Ho E El presente documento no ampara el fincionamiento mientras no haya O 
- obtenido la Autorización de Tenencia de Armas otorgado por este Organismo. 

El incumplimiento, será motivo de suspensión del trámite. 

  
 



  

El Barea 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 
f 

Certificamos que hemos tecibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

  

a nombre de la COMPAÑIA EN FOR! 

E INVESTIGACION COMPAÑIA 

la cantidad de... CUATROCIENTOS. dLaRE S. AMERICANOS +00 ooo 

   

A 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aport - 

MIGUEL BALLADARES 134 > e 
    

    

  
  

  
  

  
  

  
    

  
  

MARIO PAREDES l 133 

EDWIN LASCANO 133 

TOTAL | 400 
  

  

        

El depósito será entegádo a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta-se encuentra constituida.y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramiehtos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial! de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

       

  

   
OO TAS 

Hon q E, 

o da dl DE ENERO DEL 1h 3] 

rma 1 autorizada 

781-317 2



Dr Gonzalo A 
Román Chacdra 
Quito - Ecuadara 
 —Á 
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NOTARIA DECIMO SExTA 4008 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON, Con esta 

NOTARIA 16" - 
techa Y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

A dl    
MUI 

má 
QUITO - ECUADOR 

       

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA * SISCOP SERVIÉZO DE 

a 
Ñ 

año dos mil tres. tome nota due el mismo ha sido 

APROBADO, mediante resolución número 03.2.1J.0615. 

e * 

: emitido por la Dra, ESPERÁNZA FUENTES DE GALINDO 

Subdirectora del Dpts 

  

   
   

   

catorce de 

Román or 
Quito -LExvu*    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL ANTOR S UITO 

  

IO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J.0 SEISCIENTOS QUINCE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO AURIDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de febrero del 2.003, bajo el 
número 0575 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“SISCOP SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD COMPAÑÍA PRIVADA 

CIA. LTDA.”, otorgada el treinta y uno de enero del 2.003, ante el Notario DÉCIMO 
SEXTO del Distrito Metrop litano. de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se    
   

Se 

|S Plliion según lo ordena la Ley, signado 
nte o, a lay dispuesto en el ARTÍCULO 

Srl idad a lopestablecido en el Decreto 
E aged Ofigial 878 de 29 de agosto 

ro, ro 006465... Dato, a 

  

       
   

SEGUNDO de la citad 
733 de 22 de agosto 1 > 
del mismo año.- Se ¿an 
veintiuno de febrefo del" 

i A, 

      
     
    

o élfn 

ru RGímn.- 

 


